




PRESUPUESTO
La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo
272 prevé que, la distribución de los recursos entre los GAD
será regulada por la ley conforme a criterios de: tamaño y
densidad de la población, necesidades básicas insatisfechas,
logros en el mejoramiento de los niveles de vida, esfuerzo
fiscal y administrativo, y cumpliendo de las metas del Plan
Nacional de Desarrollo y del Plan de Desarrollo del gobierno
autónomo descentralizado.



INGRESOS 
Son los recursos que reciben los GAD
Parroquiales para el ejercicio de sus
competencias. Se clasifican en ingresos
corrientes, ingresos de capital e ingresos
de financiamiento.



INGRESOS CORRIENTES
Se obtienen de las transferencias que realiza el Gobierno
Central, provenientes de Presupuesto General del Estado a
través del Ministerio de Economía y Finanzas, se reciben de
forma regular o periódica.

INGRESOS DE CAPITAL

Son aquellos que se reciben de forma temporal, transferencia
y donaciones de capital de inversión.

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO

Son fuentes adicionales de recursos, como préstamos y
saldos de ejercicios anteriores.











EGRESOS O GASTOS
Corresponden a los valores que se destinan
para el funcionamiento pleno del GAD de
acuerdo a sus competencias. Existen gastos
corrientes, de inversión, de capital y la
aplicación del financiamiento.



GASTOS CORRIENTES
Son aquellos gastos en los que incurre de forma permanente el
Gobierno Parroquial para su normal operación y funcionamiento.

GASTOS DE INVERSIÓN
Comprende los gastos destinados a la ejecución de obras, mediante
actividades operacionales de inversión, en programas sociales y en
ejecución de obra pública.

GASTOS DE CAPITAL
Corresponden a los valores destinados a la adquisición de bienes
de larga duración que incrementan el patrimonio del Gobierno
Parroquial, y se conforma por las asignaciones destinadas a la
adquisición de bienes de larga duración.

APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO
Son recursos que están destinados al pago de la deuda pública, así
como al devengamiento o rescate de valores que el Gobierno
Parroquial ha entregado en calidad de anticipos, de años anteriores
que han permanecido como deuda flotante y que deben ser
liquidadas.

















№ OBJETO DE CONTRATACIÓN: MONTO: CODIGO PROCESO: FINANCIAMIENTO ESTADO OBRA

1 CONECTIVIDAD VIAL ESTRATEGICA PARA
LAS PARROQUIAS DE LA RUTA
ESCONDIDA” pavimentación (asfalto) de
la vía San Pedro de la Comuna San Luis de
Ambuela sector Papauco-Pilgarán
longitud aproximada 2.6 km Parroquia
Perucho

USD $ 
308,922.71

COTO--GADPRP--2024-01 GAD MUNICIPAL
FONDO DE
DESARROLLO
RURAL

ADJUDICADA EN EL 
AÑO 2024 Y 

EJECUTADA EN EL 
AÑO 2025

CULMINADA

2 FISCALIZACION PROYECTO CONECTIVIDAD
VIAL ESTRATEGICA PARA LAS
PARROQUIAS DE LA RUTA ESCONDIDA”
pavimentación (asfalto) de la vía San
Pedro de la Comuna San Luis de Ambuela
sector Papauco-Pilgarán longitud
aproximada 2.6 km Parroquia Perucho

USD $ 
26,500.00

CDC--GADPRP--2025-001 GAD MUNICIPAL
FONDO DE
DESARROLLO
RURAL

CULMINADA



№ OBJETO DE CONTRATACIÓN: MONTO: CODIGO PROCESO: FINANCIAMIENTO ESTADO OBRA

3 CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y
MANTENIMIENTO DE ESPACIOS DE USO
PÚBLICO EN LA PARROQUIA DE PERUCHO

USD $ 
39,603.57

MCO--GADPRP--2025-01 GAD MUNICIPAL CULMINADA

4 FISCALIZACIÓN DE LA OBRA
“CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y
MANTENIMIENTO DE ESPACIOS DE USO
PÚBLICO EN LA PARROQUIA DE PERUCHO

USD $ 
2,010.00

CDC--GADPRP--2025-03 GAD PERUCHO CULMINADA

5 MANTENIMIENTO DE LA CASA DEL
ADULTO MAYOR ?NUEVA ESPERANZA?

USD $ 
3,815.37

NIC-1768118620001-
2025-00018

GAD PERUCHO CULMINADA



CONECTIVIDAD VIAL 
ESTRATEGICA PARA LAS 
PARROQUIAS DE LA RUTA 
ESCONDIDA” pavimentación 
(asfalto) de la vía San Pedro 
de la Comuna San Luis de 
Ambuela sector Papauco-
Pilgarán longitud aproximada 
2.6 km Parroquia Perucho

Financiamiento: GAD Municipal 
Fondo de Desarrollo Rural

PROCESO: COTO--GADPRP--2024-01



CONSTRUCCIÓN, 
MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE 
ESPACIOS DE USO 
PÚBLICO EN LA 
PARROQUIA DE PERUCHO

Financiamiento: GAD 
Municipal Fondo de Inversión

PROCESO: MCO--GADPRP--2025-01



MANTENIMIENTO DE LA 
CASA DEL ADULTO MAYOR 
“NUEVA ESPERANZA”

Financiamiento: GAD Perucho

PROCESO: NIC-1768118620001-2025-00018




